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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Ruy y Reina nuestros Señores y SS. AA RR. sus augustas Hijas si
guen sin rovedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR- los Sermos. Sres. Infantes.
MINISTERIO DEL FOJtENTO GENERAL DEL REINO.

■ 'Bjalej ¿rdents.
En exposición de 20 déí pasado ha propuesto V. I. la enagenacion á censo 

perpetuo de 6839 jornales de tierra pantanosa en los partidos de la Aldea, 
Mas de Valí, Granadella, Camarlés y Arenales, pertenecientes á los Propios 
de la ciudad de Tortosa, estimando V. L conveniente que se cedan bajo aquel 
contrato á los,individuos quedos solicitan eon el fin de reducirlos á cultivo, y 
ejecutar las oblas necesarias para desaguarlos bajo condiciones que expresa V. L 
ai mismo tiempo. El Rey nuestro Señor se ha enterado de esta propuesta; y 
deseando S. M. que en este caso y otros de igual naturaleza se verifique la ena
genacion de un modo ventajoso al caudal de Propios, y proporcionado para el 
feliz éxito de semejantes empresas, en que se interesan los progresos de la agri
cultura y la conservación de la salud pública, se ha dignado mandar que el in
tendente subdelegado de Propios de. Cataluña disponga inmediatamente la tasa
ción por peritos de dichos 6839 jornales de tierra pantanosa, siendo los gastos 
de cuenta de las personas á quienes después se haga la adjudicación. Verificada 
que sea la tasación, el mismo gefe dará cuenta de su importe á esta secretaría 
del Despacho por el conducto de jV. L, acompañando copia de las diligencias 
originales; y en seguida se procederá á la celebración de la subasta, publicando 
sus condiciones según el 'pliego que acompaño á V. I. por separado, y admi
tiendo las mejoras que se hicieren, bajo el concepto de que de la suma en que 
quedase el remate, se ha de reconocer y pagar á los propios de Tortosa un 2 
por 100 anual de censo perpetuo. Los individuos que han dirigido á V. I. la 
propuesta que menciona, podrán presentarse en la subasta, y hacerse el remate 
a su favor si no hubiese mejor postor; y últimamente es la voluntad de S. M. 
que si resultase alguna propiedad particular detítro de los terrenos mencio
nados, se respete esta debidamente, evitándose todo perjuicio de tercero, á 
cuyo fin los particulares interesados harán ante el intendente durante el término 
de la subasta las gestiones que puedan convenir á su derecho. De Real orden lo 
comunico á V. I., devolviéndole el expediente para que disponga y cuide de 
su puntual cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Mayo de 1833-=Ofalia.=Sr. director general de Propios.

A costa de considerables gastos ha desaguado D. Juan Almagro, vecino de 
Aleóle* de Calateara, una laguna sita en término de la misma villa, que lla
man de la Garnacha, haciendo productivo y fértil un terreno de su propiedad 
fntes estéril é insalubre; y en remuneración de aquellos dispendios ha preten
dido que el Rey nuestro Señor se digne declararle las gracias á que se conside
ra acreedor al tenor de lo ofrecido en el Real decreto de 31 de Agosto de 1819; 
qon lo que también se estimularán otros propietarios á ocuparse en empresas de 
igual nattfialcza. '

. Enterado S. M. de los informes reunidos en esta Secretaría del Despacho 
/ácerca de esta solicitud, se ha servido expresar su Real aprecio por la reco- 
( mcndable laboriosidad de Almagro, y dispensarle la gracia de que el terreno 
.reducido á cultivo por el desagüe de la laguna referida, sea libre de diezmos y 
primicias por término dé 2U años, contados desde el presente, atendiendo á la 
circunstancia particular que concurre en su empresa de ser beneficiosa, no solo 
á la agricultLlrl, sino también á la salubridad de aquel territorio. De Real or- 

. den lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1833.rziOf.il ia.—Sr. intendente de 
la Mancha. «

Tan luego como llegaron 4 conocimiento del Rey nuestro Señor los que
brantos que causaba en los sembrados de esa ciudad y la de Lorca el insecto 
aparecido en sus campos, según diferentes avisos recibidos en el ministerio de 
sni cafgotuvo i bien mandar S. M. que se remitiesen á la junta de Protección 
-del Real Mineo de piencias naturales para que sus profesores de agricultura y 
zoología D. Antonio Sandalio de Arias y D. Tomas Villanova, examinasen los 
ejemplares del propio insecto, que también'se acompañaron, y propusieran los 
medios de extinguirlo, de cuya disposición,di conocimiento a V. en lll del 
corriente.' . '

Loe misrhos profesares la cumplieron por medio de un informe presentado 
ji-la referida junta, que <$oc asi:

■■ «Enterados dc cuánto contienen los escritos remitidos, i V. E. por al mi- 
nistetio del Fomento general del Reino, acerca de los estragos que está causa n- 

f do en la provincia de Murcia el insecto á que aquellos naturales dan el nombre 
vulgar de pMtliiia Ó paulina, y de los acertados medios que las autoridades han

puesto en práctica para agotar y exterminar una plaga tan destructora, poco 
a la verdad nos queda que decir sobre un objeto que tanto y tan justamente ha 
llamado la atención del Ministerio.

«No es la primera vez qué el insecto conocido con el nombre vulgar de pau- 
1 illa ([scarataeus hirtulus de Linneo), ha aparecido en grandes masas y cau
sado estragos de mucha consideración en varios distritos de la península, y con 
especialidad en las provincias meridionales, si bien el que nos ocupa en este 
momento no es la verdadera, aunque los lorquinos y murcianos la denominen 
asi; pero pocas, ó acaso ninguna vez se han tomado medidas tan prontas y se
guras como las adoptadas por las autoridades de Lorca y Murcia para la extin
ción de esta terrible plaga.

»El insecto que la constituye es un chinche, y como tal pertenece al orden 
de los hemipteros, que según hemos podido observar en los individuos que se 
nos han renjitido con los escritos originales, es el cimrx acuminatus de Linneo. 
Este insecto , y otras varias especies de su género, destruye los sembrados, las 
hortalizas y cuantos vegetales encuentra-en los parages donde hace alguna man
sión, no tanto por lo que come, que á la verdad es muy poco, como por el li
cor venenoso que derrama en las plantas con las multiplicadísimas picaduras que 
las da con su trompa, y por el olor pestilencial^ contagioso que exhalan de sí 
mismos: asi es que nada tiene de extraño el ver secarse en un momento cuantas 
plantas tocan , y aun las que no tocan, siempre que pasen por encima las grandes 
bandadas que forman dichos insectos, cuando se les ha dejado multiplicar y por 
lo mismo producir la ruina total de una provincia en una sola temporada, si no 
se atajan sus estragos y se evita su reproducción.

«Los chinches de que tratamos se reproducen pronta y abundantísimamente: 
las hembras depositan sus huevos no solo sobre las mismas plantas que destru
yen, sino también sobre las piedras y en la tierra, muriendo muy poco después 
de verificada la ovación; y el pequeño número de individuos de alguna otra es
pecie del mismo género que pasa el invierno, no vive mas que algunos dias d^ la 
primavera, y muere en cuanto deja asegurada la reproducción. Las larvas de 
estos insectos no se diferencian de ellos mas que en el tamaño, que siempre es 
menor en este estado que en aquel, y ademas carecen de alas; advertencia que 
nos ha parecido conveniente hacer aquí, no solo para ¡lustrar algún tanto esta 
parte de la ciencia ontomológica, por desgracia menos generalizada de lo que 
debiera-estar, sino para que las autoridades y los comisionados por estas para la 
extinción de la plaga devoradora se enteren de que si bien es necesario prose
guir constantemente en la marcha comenzada para exterminar el insecto per
fecto en donde quiera que se halle, también es preciso y será mas fácil el aca
bar con él cuando está en estado de larva, pues en el de huevo acaso quedará 
aniquilado con las mismas operaciones que emplean actualmente para destruir 
las manchas voladoras que tan acertadamente persiguen y exterminan, mediante 
á que dichos huevos se hallarán pegados á las plantas ó al terreno en que 
descansan ó se aposan las bandadas de paulillas ó paulinas.

«Por todo esto creemos que no solo no deben dejarse de la mano los medios 
hasta aquí empleados para la completa aniquilación de tales insectos, esto es, 
el pisoteo de los ganados mayores y el fuego encendido sobre los terrenos y 
cosechas atacadas, que es lo esencialisimamente seguro, sino también el uso de 
las mangas ó descucaderas que usan los [valencianos para coger el coquillo de la 
alfalfa, con cuyas mangas podráñ cogerse cuantos insectos se separen de las 
grandes bandadas ó manchas, para que quemándolos en seguida no dejen re
producción alguna para el año venidero, que es lo que mas importa evitar.

«Tal es nuestro parecer en este punto, y lo que en nuestro concepto podrá 
V. S. poner en noticia del Excmo. Sr. ministro del Fomento general del Rei
no, para que en su vista determine, como siempre, lo mas acertado; aseguran
do entre tanto á S. E. que los medios adoptados por las autoridades de Lorca 
y Murcia nada dejan que desear, antes bien son dignos de que se les den las 
gracSFpor la actividad, zelo y conocimientos que han manifestado en un ob
jeto de tanta importancia y trascendencia.”

S. M. en su vista se ha servido mandar que se den las gracias en su Real 
nombre á las autoridades de esa ciudad y la de Lorca por la eficacia con que 
han procedido en esta ocasión: que se les encargue continúen aplicándola á la 
destrucción del expresado insecto; y que se publique en la Gaceta el informe 
anterior por si se presentase desgraciadamente en alguti otro punto. Dc Real 
orden lo digo á V. para su Inteligencia, satisfacción y cumplimiento en la 
parte que le toca. Diosguaídcá V. muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1833-zr 
Oñilin—Sr. Alcalde mayor primero de Murcia.

Exentó. Sr.: He dado cuenta al Rey nuestro Señor de un espediente ins
truido en el ministerio de Hacienda y en este de mi cargo acerca de La presi
dencia de las juntas de Sanidad, que en ausencia dedos capitanes generales o se
gundos cabos de las provincias se confió á los intendentes por Real orden de 21 
de Diciembre de 1828, la cual fue modificada á favor de los regentes ó deca
nos de los Reales acuerdos en 16 de Mayo dc 1832. Y conformándose S. M.



«opcl parecer de la junta suprema de Sanidad, togju servido mandar lo que 
■ ¥¡gucV ■ . J r

¡ 1* La Real orden de 21 de DÍCTerhb'rcde 1828 , en quo se disponeque los ■
intendentes dé las provincias presidan las juhtás'tieTSanídad en ausencia .de los, ■ 
capitanes generales,y de sus segundos cobos, permanece en su fuerza y vigor, y 
se observará p^túalmente. . ' ' ,

2. a Los regentes ó decanos de los acuerdos quedan eximidos de concurrir á
£b junt2s.de Sanidad, y es su lugarasisrirán los oidores gobernadores do las 
salas del CHmen. I

3. ® Los intendentes serán sustituidos por los contadores de rentas de las 
provincias cuando por ausencia ó enfermedad no pudiesen concurrir á las juntas: 
de Sanidad.

Y 4“ Los oidores gobernadores de las salas del Crimen tendrán asiento do 
preferencia sobre los contadores de proyincia en el caso de que trata el articulo 
precedente. s

De orden de S. M. lo participo á V. E. para noticia de esa Junta suprema, 
y que lo comunique á las de Sanidad de las provincias para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 dé Mayo de 1833.=Ofalia=: 
Sí. presidente de la junta suprema de Sanidad.

Exposición i la Rzint nuestra Señora.
Señor*: Pasaron aquellos amargos dias en que la nación española devorada 

por el dolo* mas profundo contemplaba el abismo de males en qile iba á su
mirla la horfandad y la desdicha. El ángel de la muerte habia batido sus negras 
alas cerca del Lecho donde descansaba el mas esclarecido de los Monarcas, y la 
eonsternacion y el espanto y las penas mas acerbas se habían apoderado del co
razón de sus fieles vasallos, que cu esos días de tribulación buscaron en el tem
plo del Señor el consuelo y la reparación de sus quebrantos. Derramando lá
grimas dc pesar dirigían al eterno sus ardientes votos por el restablecimiento y 
la conservación de su Padre, de su Rhy y Señor; y aquel Dios de las miseri
cordias se dignó oir las plegarias de un pueblo católico, y por dias de triunfo y 
por lágrimas de placer fueron trocados aquellos aciagos momentos. La salud del 
R*t se repone, V. M. se coloca al frente de la gran familia, y el ángel de la 
paz anuncia en uno y otro hemisferio la ventura y la felicidad de las Espanas.

La ciudad de Santiago de Cuba, la mas anticua tal vez en esta preciosa 
isla, llena de un júbilo inefable, corre presurosa a dar gracias al Todopoderoso 
por tantos beneficios, y guiada por el gefe ¡lustre que fuera destinado para diri
girla, celebra tanta dicha con la pompa y el fausto que sugieren el amor y el 
entusiasmo. La sabiduría de V. M., de acuerdo con las benéficas intenciones 
del Ruy nuestro Señor, ha dictado providencias que inmortalizarán la época 
venturosa de su feliz reinado. Las ciencias, cuyos pórticos fueron largo tiempo 
eerrados por infortunadas ocurrencias, reviven hoy bajo la benéfica influencia 
de V. M., que aventajándose en muchos siglos a otros Monarcas, ha abierto 
generosa estas fuentes del saber: V. M-, por un perdón comparable solo con la 
demencia que la distingue, ha restituido á sus hogares los españoles extraviado* 
en anteriores borrascas, enjugando asi el llanto de innumerables familias: V.M. 
ha franqueado los canales de la pública riqueza creando á este inteqto el nuevo , 
ministerio de Fomento: I V, M. debe la nación la reforma prudente de loa 
abusos que la aquejaban; y el comercio, las artes y'la industria, á la par de los 
•tros ramos, han recibido de V. M. el movimiento y la vida. La opinión y si 
espíritu nacional rectificados bajo el poderoso cetro de V. M., han recobrado el 
aliento y. los bríos qué siempre infundieron respeto á los pueblos extrangero» 
Wjo el remado augusto de los Fernandos, de la* Isabeles, y de tantos otro* 
vuestros dignos progenitores.

Cuba, Señora, cuyo amor y veneración á sus legítimos Soberanos cuenta 
«le fecha tantos siglos cuantos son los de su conquista, y en cuya lealtad se es
trellaron siempre los cálculos revolucionarios de los continentes americanos , no 
podía ser indiferente ni á la suerte feliz que le cabe bajo la dependencia de su 
madre patria, ni á los sucesos memorables que habrán de marcar en la historia 
¿a grata memoria de sus Monarcas; y por ello su ayuntamiento en acta de 25 
del corriente acordó suplicar rendidamente á V. M. se dignase concederle la 
gracia de levantar en su plaza principal una estatua representativa de la gran 
Cristina , que sirva de un monumento perpetuo que recuerde á las futuras ge— 
aeraciones, juntamente con nuestras heroicas proezas, la gratitud, el reconoci
miento y la admiración de este pueblo fiel. Dígnese V. Al. admitir este justo 
homenaje de la lealtad de los cubanos, dispensándoles la honrosa satisfacción 
de poseer en el centro de su plaza vuestra Real efigie, ya que en sus corazones 
aonservan indelebles la grata memoria de los. beneficios que habéis derramado 
sobre la nación entera , y particularmente sobre esta provincia, que cuenta co
mo uno dc los mas distinguidos la acertada elección que se hiciera para man
daría de su digno gobernador, mariscal de campo D. Josef Santos de la Hera, 
«íya constante fidelidad, zelo y aprecíables prendas corresponden á la confianza 
V* en él depositó nuestro augusto Soberano.

Dios guarde la Católica Real Persona de V. M. por muchos y felices año* 
•ara el bien da toda la monarquía. Santiago de Cuba 28 de Febrero de 1833.= 
Señora.=A L. R. P. de V. M.—Josef Santos de la Hera—Mariano Ferres- « 1 
zxTadeo de lat Cuevas axMiguel A. Vidal.zxJosef Antonio Portuondo.—Jo
te/ Antanip de TeranaxcFrancisco Jote/ Oslio.-=£¡ margues de lat Delicias 
de Tempe.zxManuel Jote/ PrietosvzLic. Leonardo Bravo.—Dr. Manuel Het- 
etandez.-=Josef VasarsadUc. Antonia AtencioadFrancisco Antonio Bravo.

felicitación dirigida 4 S. M. por la publicación de tas actas de Oírles 
.de 1789. _ , : _

Sefior: El ajustamiento que acaba de posesionarse de V. L. villa de Mar
chóla, ha recibido con la mayor gratitud el testimonio de las actas de Córte*
«le 1789, y obedeciendo el mandato de Vi M. ha dispuesto que se archive y 
•nstodíe en el de sus casas capitulares con esta reverente exposición.

Sefior: La publicación de estas actas sábíamente mandada'’por: la Reina 
nuestra Señora, na revelado con oportunidad el secreto, que muy pocos sabían,
Ea disipado cuantas dudas ppdk suscitar el genio,del mal,y ha confundido pu
la siempre i ios pérfidos ó ilusos que con el deseo de medrar. y hacer fortuna, 
é con «d falso pretexto, de ^tranquilidad pública, tuvieron, la osadía de seducir 
y violentar el Real ánimo de V. ÍL cuattoo te hallaba á las puertas de la muer
as. Ya todos aben que la sucesión á la corona de las hembras , á falta de varón 
aa la aaáasi línea, es una ley fundamental en España tan antigua como la ‘mó-

25*
’ narduúa hereditaria, y que • nadie es'dado el alterarla.: tan justí* como que está 

fui/oada en los sentimientos del corazón humanó, en cl\ consentimiento de to
da la macion, en la autoridad de sus Reyes y en la observancia de muchos si
glos:' tan universal, que no solamente fue reconocida en los reinos dé León y 
de Castilla, sino también .en los de Aragoiy,y Navarra, y tan benéfica que á 

; «lia se debe principalmente la unión de los reinos; yrqon Ja.íinion, la fuerza y 
el poder, la pacificación y tranquilidad de Es'páfia perturbada antes continua
mente por las guérras sangrientas de sus provincias divididas. Por esta sábia ley 
se sentó la grande Isabel en el trono de Castilla, sin efl^ acaso 'no se hubiera 
descubierto aun el Nuevo mundo, las ciencias físicas'no habrían hecho tama
ños progresos, seria ignorada' la figura del orbe en que habitamos, y todavía 
reinaría el error contra la existencia de los antípodas.

¡Cómo puede haber nadie de buena fe que crea conveniente derogar esta 
ley fundamental para conservar la tranquilidad del reino! ¡No es mas bien 
ciertísimo que su derogación hubiera producido* la división, la anarquía y 'la 
guerra civil! ¡Se puede socavar y trasformar los cimientos dp un glande edifi
cio, sm que el edificio mismo sufra terribles vaivenes,-ó su ruiné! ; • «

Señor: El pueblo español está suficientemente ilustrado sobre este plinto, 
conoce la antigüedad, la importancia y la justicia de la ley fundamental; sus 
enemigos han quedado reducidos á la impotencia de hacer nuevos prosélitos; 
porque la luz se ha difundido por todas partes, y ya no encuentran lugar á 
propósito para urdir sus tramas y maquinaciones clandestinas. Pero si algún di» 
osasen levantar la cabeza, la nación entera los oprimiría, y no seria Marchena 
el último pueblo para empuñar el acero y defender el legítimo derecho de vues
tra augusta primogénita. Marchena mereció de los Reyes antecesores á V. M. 
el título de leal, que nunca ha desmentido, ni desmentirá: sus hijos acaudilla
rlos por los Rodrigos y Manueles Ponce de León contribuyeron a las gloriosas 
victorias de los Reyes Católicos. El ayuntamiento no quiere molestar a V. M. 

con la relación de otros servicios; pero no puede menos de hacer mención del 
entusiasmo y zelo que manifestó este vecindario en la guerra de la independen
cia formando en cuatro dias un batallón de 4®® hombres, hijos del pueblo, í 
expensas de sus vecinos, que defendieron los derechos sagrados deV. M. contra 
la usurpación de Napoleón, y acreditaron en el campo de batalla que habían he
redado el valor y virtudes de sus padres. De estos mismos sentimientos se hallan 
an iñudos en el dia el ayuntamiento y vecindario de esta villa para sostener 
hasta el último aliento la ley fundamental de la sucesión directa. Marchena 
Abril 25 de 1833.e=Señor.= A L. R. P. de V. M-= El alcalde mayor, presi
dente, Juan Roza Ridores.z=El alguacil mayor, Miguel Góngora.— El regi
dor decano, Antonio 0¡tiz.= El regidor 2.°, Pedro Jote/ de torréis. — Regi
dor 3.°, Jote/ Jiménez.—Regido 1 4-°> Gasino de Codes—El jurado l.°, Ilde- 
/onto Sanz.-vcE] jurado 2.°, Ramón Saenz de Tejada.— El diputado 4-°> An
tonio Gorneo. —É\ síndico procurador general, Juan Moralet y Sastre. — El 
síndico personero del común, Manuel de Santo Domingo de HerrerasxúEl se- 

. cretino de ayuntamiento, Ignacio Pulido y Ribera.

PARTE NO OFICIAL
MOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)

Vari ovia 20 de Abril.
S. M. con motivo de la solemnidad de Pascuas ha nombrado al príncipe 

Paskewitch, inspector general de toda la infantería del imperio, é inspector 
general de la caballería al conde de Vasilicoflf, ayudante general de S. M. I. 
Esta última dignidad no se había conferido desde la muerte del gran duquo 
Constantino; y la primera desde mucho antes.

Con motivo dc la misma solemnidad ha concedido S. M. indulto y amnis
tía,á muchos polacos, no comprendidos en las anteriores, y que estaban arres
tados en Petersburgo y otros puntos del imperio. S. M- mandó que se facilita
sen á todos los auxilios espirituales para la celebración de la Pascua en el con
vento de PP. Dominicos, y en la parroquia de Sta. Catalina de Pétersburgo: y 
en la misma noche del sábado Santo se hizo saber á los que habían observado 
buena conducta, que S. M. les concedía entera gracia, que se les darían Socor
ros paral<^ue te restituyesen al seno de sus familias, y que podrían optar á los 
empleos.

Ha fallecido el conde do Suchtelen, gobernador de Orcmbourg; célebre por 
los rápidos progresos que le debe la industria eñ aquel importante gobierno. 
Dícese que le sucederá el ayudante general Pankrasief, gefe dé1 estado mayor 
del príncipe Paskewitch. Se espera en esta á dicho Príncipe de’ regreso de su 
viage de Petersburgo.

han descubierto en la orilla del Cuduja, en la frontera de la China, 
ruinas, do un monumento de los principios del reinado de Gengfs-ICan, funda
dor del imperio de los mogoles.La inscripción, literalmente traducida, diceási: 
Gengis-Kan, de vuelta de haber subyugado al pueblo de Sdrtagol, y ter
minado la discordia que desde los tiempos mas antiguos animaba ios fami
lias mogoles, á todos los'330 genios de----- como exorcismo. La .palabra que
falta no se ha podido descifrar. (Diario de Petersburgoi)

ALEMANIA.

Francfort l.° de Mayes.
] La alta Dieta se'ha reunido varias veces en estos últimos días. Seespeta-que 
publique medidas muy importantes para restablecer la tranquilidad interiof en 
Alemania. Es probable que los últimos acontecimientos produzcan un gran re
sultado, á saber; que todos ios Estados alemanes se convengan pañi dictar me
didas generales sobre la legislación y el comercio. ’

AUSTRIA.

Viena 20 de Abril. "’'VJ
Se han recibido noticias de Constantinopla del 8 de ABrilrLa libada de 

(as tropas rusas ha disipado las esperánzas de los «lemas, quienes sostienen'cor
respondencia con lbrahim-bajá, y alimentan en el pueblo el odió, mas encarni
zado contra el Sultán y suaínhoviciones: es, pues, muy natural qi* 1* entra
ba de los rusos en Constantinopla desbaraté todos si» proyecto*:-motivó sin 
duda por que han dirigido al Sultán sus protestas contra ésta medid* contojeón-



' traria al alcorza, que prohíbe toda comunicación .con los infieles, conjurándole 
para que los haga retirar; pero no es de esperar qué accedan sus deseos, porque 

—ÍGA. conoce 'muy bienios motivos en que se fúndan. ' )
La presencia de una fder¿a armada extrangera mas fliep asegurará la tran

quilidad de la capital que la comprometerá. Se. ha sabido con mucha satisfac
ción en nuestra bolsa, que según la declaración inserta en el Diario de Peters- 
butgo, permanecerán á disposición de da Puerta -hasta la conclusión de la paz 
las trepas rusas. Los fondos, que habían bajado i consecuencia-de las noticias 
de Parts, y por la salida de los polacos de Besanqon, han vuelto i subir. (Ga
ceta de Augsburgoi)

INGLATERRA.

Ldndret 3 de Mayo. S
La posición actual de la Cámara de los Comunes, del ministerio y de la na

ción presenta un aspecto á la verdad muy curioso, y que al mismo tiempo da 
margen á serias reflexiones. Desde luego es evidente, en vista de lo que ha pa
sado, que el pueblo.está decidido á obtener la abolición del impuesto sobre las 
puertas y ventanas, y nadie habrá que reflexionando maduramente sobre este 
asunto no-se convenza de que esta contribución debe abolirse, y de que en efec
to lo será. Por felicidad 6 desgracia ya sabe el pueblo lo que debe hacer para 
obtener lo que desea. ¡Será prudente pues acostumbrarle á que influya con su 
poder en las decisiones legislativas! Nunca estará demas el repetir que si la 
tranquilidad del país está expuesta en estos momentos, procede de que el hábi- 

'to hará que tanto el gobierno como el Parlamento desprecien la acción y el in
flujo de este elemento de poder que ha producido el bilí de la reforma. Este 
poder se desarrolla cada día mas. El haberle creado sin aliviar á aquellos en cuya 
mano se halla, ha sido preparar voluntariamente una convulsión nacional,-Cu
yas consecuencias, desastres y término á nadie es dado prever. La votación de 
la Cámara de los Comunes del primero del corriente ha sido á la verdad una 
decisión: pero también es cierto que esto no ha decidido la cuestión: en. una 
palabra, no ha sido mas que el principio del fin. (CbunVr).
____ En una carra de uno de nuestros corresponsales de Alejandría se nos anun
cia que Mr. Waghom acababa de llegar á esta ciudad. Este célebre ingeniero, 
que ha estado por muchos años al servicio de la compifiía de las Indias orien
tales, hace en el dia los mayores esfuerzos para establecer una comunicación en
tre la Europa y las grandes Indias por el Egipto, que es el objeto de su yiage. 
(Idem.)
•a___Las cart» de Viena anuncian que la segunda diyision de los rusos, com
puesta de 10a hombres que marcha hacia Constantinopla, habia pasado el Da
nubio el 2 de Abril. (Albion.)
____ Las cartas de Dublin dicen que 16 pies-blancos habían sido conducidos á
1a cárcel de Wexford, y én la de Armagh se habia encerrado un armero que 
estaba comisionado para vender picas y componer arraaé.

El Newy-Exáminer dice que la construcción y venta de las lanzas se ha
bia extendido mucho en las inmediaciones de Newtown-bamilron. (id-')
____ Por una carta de Madras coh fecha 29 de Diciembre último, y que aca
bamos de recibir, se. sabe que la carestía y el hambre causan espantosos estra
gos en todo el país por la falta absoluta de lluvias y por una sequía igual á la 
que se experimentó en la provincia de Maratta en 1894- El año pasado ha 
faltado enteramente el agua en las dos estaciones en que reina !a brisa en estos 
mares. En las provincias de Decan, Misore, Karnatia, como también en la 
de los cícares, no.se puede encontrar á ningún precio en los mercados un solo 
saco de trigo ni de otro grano; resta es la causa de motines, revoluciones y 
robos, que no puede contener el nuevo gobernador, á pesar de ser muy amado 
del pueblo. Las cartas con fecha del 10 de Enero de este año confirman estas 
desgraciadas noticias. (Courier.)

FRANCIA.

París ■ S-de Mayo.
El mariscal Gérard tuvo ayer- una larga conferencia con Air. Humann; y 

el general Fabvier la tuvo también con el mariscal presidente del consejo de 
Ministros, siendo sin duda este el motivo de que en algunas tertulias se asegu
rase que este general volverla á-Greeia.
____ En aviso telegráfico de -Calais con fecha de ayer se anuncia que S. A. R.
Mr. el Duque dé Orleans habia llegado a-esta ciudad á las cuatro de la maña
na del dia de dicha fecha: que en seguida pasó revista á la guardia nacional y 
á toda la guarnición! recibió después á las autoridades, y á las nueve dc la mis
ma mañana salió’ de esté puerto. (G.de- Fi)

En estos últimos días se ha celebrado una junta en casa del ministro pre
sidente deVcónsejó jiara tratar dé! asunto relativo a las fortificaciones de la ca- 
’pital, y enla-éualparece que se-convinieron todos! los -asistentes en que la ley 
propuesta no podría votarse en la presente legislación. De consiguiente tratan 
de apoyarse con la aprobación de una comisión que esté autorizada para adelan
tar las obras según los planes del gobierno, ¿ fin de poder decir, si se presen- 

Jtasen dificultades, que ya se han hecho grandes empeños, y que no podrían 
impenderse las,, ohía?; sin ser gravosos aj. Esiadq los gastos ya heohos. Se diefc 
que el coronel Lamy , los generales Leidet, Semelé y Sebastian: serán indivi
duos de estacómisioú. (Cor.) "
____ Se habla de una nueva creación dé Pares: dícese que estos serán siete, y
uno de lcis nombrados Mr. Etienne. (Jdl)

-——El Monitor belga, que ya habia publicado.una lista de los buques holan
deses detenidos y conducidos a los puertos ingleses, ha publicado después otra 
con los nombres de 35 naves holandesas qué se hallan detenidas actualmente en 
.los puertos franceses.
--'.i i. lÁ Gaceta dé la Nueva-Granada del 20 de Febrero anuncia que él 
poder .ejecvtiyo enyia pasaportes 'i todos ,{ós desterrados que quisiesen vblver i 
su patria. .
------ .Un crareo-dt‘comercio ha- dadetnoticias sobre el valor que tenían en la
-bolsa de M iené?el''26de Abril los fondos públicos. Las acciones del banco su— 
Títeron de. 118^ ,^.1207, ylos metálrcós í 921. Se aseguraba que la misión d¡e 
Jw. de Varennes nOihabia dejado de tener algún resultado, y que iban á.arre- 
glarse las^diferencia» suscitadas éntre la Pucrta y el virey de Egipto, mediante 
“ investidura de 16» bajalatos dé Sitia y de Damasco que se le darían á este

, último. ■ ....... . . . ,\
Esto se compondrá f es verdad, perfectamente; pero después quedan otros 

punto» que arreglar;á saber; las indemniza-iones y la retirada de los ruso:.

¡Querrán seguir estos el ejemplo que'nosotros les hemos dado evacuando 1»
, Bélgica? (M. de C.) t /

- 1m cartas de Amsterdam del30 de Abril-anuncian que continuaban ba
jando los fondos, lo cual se atribuía á las dificultades en que se hallaba d ga
binete para responder convenientemente á la última comunicación que hicieron 
íMr. Dedel MM. Palmerston y-Talleyrand. '

Cualquiera que sea la determinación que tome el Rey GuilIermS, siempre 
lleva por objeto hacer resistencia á las nuevas medidas coercitivas. Los princi
pes sus hijos siguen inspeccionando las plazas y los demas puntos fortificados, y 
aun se asegura que el' mismo Rey pasará revista á su ejército en el discurso dc 
esté mes.

En una carta particular de Amsterdam se dice, que habiendo expuesto al 
Rey Guillermo una diputación del comercio los perjuicios que sufría la nación 
holandesa por el embargo, y manifestádole deseos de que cesase cuanto antes 
semejante estado de-cosas, la contestó el Rey que.ya habia hecho todas las con
cesiones posibles, y que estaba resuelto á no hacer otras. El corresponsal.añade, 
que á pesar de estar generalmente cansados todos en Holanda de la-Sctual si
tuación, conoce la nación la necesidad que tienen sus súbditos de reunirse á su 
Soberano. La posición casi es la misma que en la época de las grande, crisis po
líticas de la antigua república de las Provincias-Unidas, de la cual la casa de 
Orangé siempre se supo aprwvechar para consolidar y extender su autoridad y 
poder.
____ En el Diario de Francfort se lee lo que signe:

„La división que se manifestó entre algunos periódicos holandeses hibía 
hecho esperar á los enemigos potíticos del Rey Guillermo que la opinión del

- pueblo holandas obligaría tarde ó temprano al Soberano de este pais á acceder 
á las" intimaciones de la Francia y de ¡a Inglaterra. El H andéis biad, sobre el 
cual los enemigos de la Holanda fundaban acerca de este particular algunas espe
ranzas, se irrita y declami fuertemente porque se le haya considerado capaz de 
poder servir de instrumento para estas criminales arterias. Después explica con 
mucha claridad cuáles son los caracteres que le diferencian del Diario det Haya, 
añadiendo que en todo !ó que conviene á la Bélgica solo el Ínteres de la Ho
landa y üo él dc los extranjeros será lo que le dicte sus opiniones. »La políti
ca que dirige al gobierno, dice por último, es también la nuestra.”

„Ta! es en Holanda la libertad de las opiniones políticas. En un dia se acuer
dan las cosas, y en el otro se discuten; pero s¡ queréis ver á toda la nación re
unida como si futra una sola persona, no teneis que hacer sino negociar para 
que intervenga el extrangero.o aparentar que dudáis un solo instante de la 
unánime adhesión de los ciudadanos á su venerable Rey y á los intereres 
dc su patria. ¡Pais feliz aun en medio de sus desgracias, si la concordia, el 
patrions'ino, el hbnor nacional y el respeto á lás leyes contribuyen, como no 
lo dqdamos, á la felicidad dc las naciones! ¡Pueblo á la verdad digno de mejor 
suerte si por premio de su adhesión á los grandes principios del orden social 
llega la Europa á conocer al fin lo que debe fomentar para la lealtad política, 
el espíritu dc justicia y él horror de la anarquía!”
____ Escriben de Berna que se valúan en SbU francos diarios lo» gastos que el
gobierno suizo tendrá que hacer para mantener los polacos.
____.Los Estados del ducado de Berna están definitivamente nombrado» pira
el 17 del presente.

T^c cartas de Cassel aseguran que el ministro del Interior había anunciada 
que no se concedería el permiso para sentarse en la Dicta al bibliotecario Bern- 
harde que habia sido elegido diputado.
_____L1 paquebote Virginia que ha llegado á Nueva-Yorck procedente de V«-
racruz, ha traído periódicos que alcanzan hasta el 2 de Marzo. En una carta 
escrita el 3 , un momento antes de darse á la vela el paquebote, se asegura que 
se habia intentado asesinar al general Santana en las inmediaciones de Vera- 
cruz; y que en su consecuencia se habían reunido cerca de él algunas tropas pa
ra defenderle.

El general Pedraza no cesa de trabajar con el zelo y desinterés que le ca

*59 .

lo ior(j Althorp en la célebre sesión del 30 de Abril ha dado pruebas de
‘ . . ,, «r i . ___ •- i. i______ .:——______----------------1.-,:  t —su consumada habilidad en la discusión de las cuestiones económico-políticas. La 

Cámara, arredrada por el enorme déficit de 12S millones de esterlinas que hu
biera producido en la renta pública la supresión de las dos contribuciones indi
rectas *de las heces de cerveza, y de puertas y ventanas, y de la necesidad en que 
se hubiera visto de gravar esta suma sobre la propiedad con peligro del tran
sito-de "tan-fes capitales dc los fondos ingleses á los extrangeros, de una gran 
perturbación en el regimen administrativo del reino, y acaso de grandes tras
tornos sociales, se convenció de que era indispensable volver á lo pasado, y 
anular la determinación adoptada en la sesión del 28-

No hay duda en quo la alteración hecha de pronto, podía ser mas peligros» 
"que benéfica: pero tampoco la hay en que la carga de las contribuciones indi
rectas es insufrible en Inglaterra, como lo prueba la inmensa suma del impuea-

.. VSI I. *    V- — t -  — — — —— Jk A.ia lAV n MtAVtn *h 1/se <s m 

dente combinación de los gravámenes públicos, cíe aliviar la ciase jornalera.
____ La mocion det lord Althorp, contraria al voto anterior de la Cámara de
los Confines de Inglaterra sobre abolición del derecho de las heces de la cerve
za que ha sido aprobada en la Cámara á una inmensa mayoría, al mismo tiem
po que se desechó la mocion de Mr. Key sobre abolición de derechos de puer
tas v ventanas, ha causado grande irritación en el partido radical, que co
mienza ya á agitarse mucho y a exhalar sus quejas en fas reuniones populares, 
muy frecuentes ahora y descontentas, a ...

Escriben de Berlín que se firmará este añó un campo de ejercíaos cerca 
de Maedeburgo, en el que se reunirán mas de 4*13 hombres.
____ Una de las mayores máquinas de vapor, y ciertamente la mas poderosa
que se conoce en el mundo, acaba dc establecerse en la mina de carbón del co
ronel Braddiyl en Soutli-Helton cerca de Durham.. Esta admirable maquina re 
ha construidcLpara extraer las aguas de una profundidad de 8/6 pies, ti da 
metro del ci^dro es de 84 pulgadas, y la longitud del embolo « de . 
Cuando la máquina está en movimiento regular da por hora de i. a 60 ga 
■ .. i. i io i l20 azunébres de agua: su fuerza equivalen la oe ¿40Iones, esto es de 110- i 
caballos. (G. de F-~)



2tro
.clXARA BB LOS »*»«■ f/nini dtjl dia2 de May*.djl'dia

El ministro del Interior lee el proyecto dé ley relativo á la organización de. 
lis diputaciones generales de departamento, y la- Cámara resuelve que pase i la 
comisión. ■ . '■■•i --,.:..

En segmda sejee el informe de lá comisión que ha cxatninadocl proyecto 
de ley que^rata «de ji ocupación forzada dé la propiedad particular cuando lo ' 
exige' la utilidad pública:’1 la discusión de este proyecto se deja para, la séaion 
de mañana. 1 „ ; . . ■ i

El barón Mounier expone los motive» en que se funda para pedir que la 
Cámara mande redactar de nuevo su reglamento particular. La Cámara admite 
la propuesta á discusión, y manda que pase á examen de una Comisión. Se le
vanta la sesión. .

cLmara pe ios DiPtfTADOs_JWot»dr ídem.
, Prosigue la discusión del proyecto de ley relativo á primera enseñanza 

MM. Delessert, Aroux , Pode ñas, Eschasseriaux, Taillandier y el ministro de 
Instrucción pública hacen varías observaciones respecto £ los artículos que se 
discuten, y la Cámara en vista de ellas aprueba los artículos 1S á 22 inclusive, 
en los cuales se dispone «que en todos los departamentos se establezca una caja 
de ahorros ó monte pío para auxilio de los maestros de primera enseñanza , se
ñalando los arbitrios con que se ha de formar el fondo de dicha caja? se manda 
que no se ¡uJfRíla para maestro de primera enseñanza al que no haya cumplido 
con los requisitos prescritos en esta ley; se determina quien ha de estar encarga
do de vigilar sobre estas escuelas en los pueblos; que en cada cabeza de partido 

.. haya una junta inspectora compuesta del corregidor, del juez de paz, el cura 
párroco, un ministro de cada uno de los demas cultos reconocidos por la ley £ 
elección de su respectivo consistorio, un rector ó maestro de colegio público ó 
particular, si lo hubiese en el partido, un maestro de primera enseñanza, y tres 
personas visibles elegidas por la diputación de partido; se fijan las obligaciones 
de las juntas inspectoras, y la intervención que el corregidor del partido ha de 
ejercer por si en dichas escuelas; y se establece que los ayuntamientos presenten 
á dichas juntas los candidatos para la elección de maestros."

También se aprueba el párrafo l.° del artículo 23 que especifica «el modo y 
casos en que la junta inspectora ha de visitar las escuelas de primera enseñanza 
sujetas £ su jurisdicción.”

Se levanta la sesión. *
cLuara pb ios pases___Sesión del dia 3.

Principia la discusión del proyecto de ley sobre «la ocupación forzada da 
la propiedad particular cuando lo exige la utilidad pública.” El-barón Mounier 
en un extenso discurso hace ver los inconvenientes que £ su parecer ofrece el 
proyecto que se discute ¡.indica varias modificaciones de la maydr importancia, 
y pide que la Cámara suspenda su resolución sobre este asunto hasta que se le 
presente arreglado £ las bases que ¿1 acaba de manifestar.
> El duque de Bassano cree que es indispensable promulgar una ley que evite 
las contiendas que se suscitan entre los dueños de fincas rústicas y urbanas, y 
los empresarios de obras de utilidad generaL

Mr. Boyer opina que siempre que sea preciso apoderarse de una propiedad 
particular, se nombren'por ambas partes peritos que determinen el valor de la 
-enunciada propiedad.

La Cámara, en vista de algunas observaciones de Mr. Freville y del conde 
-Moté, encarga al barón Mounier que redacte y presente cuanto antes las mo
dificaciones que £ su entender se deben hacer en el proyecto de ley; el Presi
dente levanta la sesión. ^

;; etittsi DB ios DIPUTADO*__Sesión de ídem.
El Presidente lee una carta en que el ministro de Hacienda anuncia; que 

dentro de poco presentará un proyecto de ley relativo á la amortización.
Continúa la discusión del proyecto de ley relativo á primera enseñanza; y 

después de una larga-discusión acerca de la facultad que en (ficho proyecto se 
concede al ministro de Instrucción,pública para nombrar los maestres £ pro
puesta de las juntas inspectoras; discusión en que MM. Sade, Taillandier y Sal- 
-verte manifiestan las dilaciones y perjuicios que resultarán concediendo al Mi
nistro esta facultad , se aprueba el resto del art. 23 -y todos los artículos siguien
teshasta el 31 inclusive , en los cuales se acaban de fijar «las obligaciones de la 
junta inspectora; y se conceded los prefectos de los departamentos la facultad 

Ale nombrar los maestrosá propuesta de las juntas inspectoras; se establece el 
modo de proceder contra los maestros en los casos que se crea necearlo, y de 
-dar certificaciones de aptitud £ los que aspiren £ regentar escuelas públicas; el 
inodo y casos en que los maestros de primera enseñanza han de darla £ los 
adultos, y qué el gobierno cuide de fundar y costear escuelas de esta dase para 
'instrucción de la tropa de mar y tierra.”

En seguida se procede á U¡ votjgcicm. cereta, J por 249 votos contra 7 que- 
-da aprobado el proyecto-de ley. : ; i ;;

Principia la discusión del -gyoypcto dfd^y ^ue trata denlas facultades de los 
-ayuntamientos. <

Se aprueban los dospnpierQS artículos, cn que se determina nque ppr aho- 
ta muconsérven los términos de las poblaciones, observando para modificarlos, 
extenderlos ó reducirlos, las reglas que en es& ley se dan: y que toda parte de 

-ia-poblacion que quieta reteñirse £ un ayuntamiento vecino ó tener ¿yuntamien- 
cojpoeaí, haya de formar antes una junta temporal, compuesta de.tantas veci
nos como individuos deberian componer su ayuntamiento.” Se levanta ia sesión..... . ' . “ ' ' ' '

- portocai.
• ■ Lisboa ? de Mayo. \ :

- Para que en lo* peñe* «xtpmgero* se'formé uñé idea exacta de ]a epidemia 
míe actnalmente adige £ esta capital , y no se dé. crédito £ láa noticias exagera- 
dátque pueda esparcir , lamalkra 6 inorancia, se publica el adjunto estado de 
tpm «ri^ñiAtidas desde, jl principio de la enfermedad hasta el 3 det cor-
ricé», por ei dual se ve que este azoté no presenta un carácter tan aterrador 

■ «ovo se habia creído, y mas atendiendoal crecido número dé habitantes.que

hyy ét> los barrios afectados, y i que se han librado hasta ahora dé la epidemia 
cuanto* viven con alguna comodidad, y "obsepran úna regular conducta.
Estado demostrativo de loe enfermo/ afectado/ de la molestia epidfmica que 

- actualmente sepodétesn alguno/ barrios de esta capital y en ti sitio do 
Stiscal, disde los últimos dias del mes de Marzo hasta A dia 3 di Maya 
d*1833.f .
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■■ tos. Total.
Belen. .......................... 35 * 60 36 • ‘43 am 150 ^324
Rómulares. ................ 7 2 4 3 16
Mocambo. . ............... 10 9 4 5 28
Sta. Catalina........... ... 13 49 21 19 6 49 157
Barrio alto. . ...... 8 6 5 2 ~ • 2 23
Sta. Isabel?............... . '■ O* .. 2 11 ? 15
Andaluz........... 3 4 1 ^ • 2 9 13
a Jósef....................... 7 3 5 2 • 6 23

2 ’ 3 $
Castillo ...é....... 5 9 7 "2 Án s 32
Alfama........................ 8 6 3 1 4 . 4 21
Ribera........................ 11 . 7 13 14 , 5 19 69
Morería....................... 6 1 2 M 4 13
Lugar do Seixál......... e ' 4 10 42 •* 73 137

Suma....... | 116 162 ¡ l 125 | 32 | 325

00

Dr. Joaquín Javier ds Silva, vocal secretario de la junta de «anidad.
I ESPAÑA.

Madrid 1S de Mayo.
El Rxt nuestro Señor, en atención £ los distinguidos servicios y acrisolada 

lealtad del teniente general D. Francisco Dionisio Vires," ha tenido £ bien 
nombrarle gobernador y capitán general de Extremadura.

Por Real orden de S de Diciembre del afio último sé sirvió la Rana 
nuestra Señora conceder privilegio de introducción por cinco años £ D. Manuel 
de Celaya, vecino de Eibar, en Cruipúzcoa, para la fabricación de hebillas de 
hierro estampadas de todos-tamaños, estañadas y sin estañar, destinadas pan 
guarniciones de caballerías, y cadenillas barbadas de hierro bruñidas, enlazadas 
O dobles para frenos; cuyos modelos y descripción se hallan depositados en el 
Real conservatorio de artes: en su consecuencia se le ha expedido por el con
sejo supremo de Hacienda la Real cédula de esta gradal

REAL LOTERIA MODERNA.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los premios meo- 
, yares, de los que comprende el sorteo del dia 14*

NÚjAEJLqS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

í2,549................ '9000 ps. fs............... .. Algeciras.
7,173. 

24,101....
4.312.. .. 

21,«42;...
ó,843.... 
2,074.... 

18,01<S....
14.527.. ..
6.522.. ..
9.921.. ..

24.245.. .. 
734....

17.177.. .. 
16,080....
4.920.. ..

25.389.. .. 
11/550....
15497.. ;.
14.384.. ..

2000..................................... Cádiz.
2000.................................. .. Madrid.
1000....................... ............. Idem.
1000................ .................... Valencia.
1000..................................... Madrid.
500..................... ...............  Algeciras.
500...................................  Badajoz.
500.............................. ..... Cádiz.
500.................................... Valencia.
500,........................... .. Madrid.
500.......... i............ Lérida.
500..................................... Vailadolid.
500................ ............... .... Madrid.
500..................... Cádiz.
500............................... .. Sevilla.
500.................................. .. Barcelona.
500.................................... Algeciras.
500..................................... Madrid.
500..................................... Vailadolid.

Para el dia 3 de Junio próximo saldré <|e Cádiz el buque correo núm. 2 
con. la correspondencia del gobierno y.particular para Canarias,Puerto-Rico 
é’ isla de Cuba.

ANUNCIOS.
les stucrtptnresi las obrar completa* it Bujfon, aumentadas por Cuvler, pasarás 

-i. ta librería de Razóla’ i recoger el tomo ij, y adelantar el Importe del 16. Conti- 
néaabiertalasuscripclou. . .
----- Los suscrlptores á la quinta celecdon de canciones espafipla* y americanas, esa
,acompañamiento de piano forte y guitarra, pasarán i recoger U.S.? entrega .(*.* det 
U.o 'mmestriQ, que-contiene la canción titulada ra genttencli. Cpottnúa abierta I» 
suscripción i razón de 34 rs. por cada trimestre eñ tos'almácenés dé tafifclea ya anun
ciados. Se admiten Igualmente suscripciones Aeateperiídleo fllwrorirUco en lis prin
cipales librerías de Us provincial. , .
—Cidigo y Práctica criminal, arreglado i Un leyes de KspaBa, que para direccfoa 
dé los alcalaes; justes ordinarios y etcrlbaoos Reates escribid 0. Vicente Vizcaíno 7 
Pérez, fiscal' en lá Real audiencia del reino de Galicia, adicionado y arreglado á las 
vitas de-la N.ovlsinja-Reoopltaclos, pora/seivRdé^O^s'fe^laCerttlIefieal por 
viilma, porD. Santiago de Alvarado ydela Peña. Contiene esta obra la ñfrmulz y 
ordeé de. sustanciar los procesos crimrnatés segun su clase: es ella se trati con 
la mayor sencillez de los puntos de medicina legal;1 y se Inserta un completo ea- 

- taiogu de todas las vocetAécnicas y anstémlcsx qué los &cultati»M usau ea sus re
conocimientos y declaraciones; siendo ea esn porte muy dt)l tamb1*»•* fes proftso- 
res de medicina y cirugía. La obra comtari de tw« tomos, aunque po; abora se ba 
errido dél caso dfvlilbrlt , publicando por separado ¡a Práctica trtáéaat en itn .tooM I,*, 
qoe bori la segunda parte de la CartUla ¡Utt novteima i' ManHe/f ie etcManef i á l* 
que aegelri A CMtlú iilimy p«i*r, finell*aodo 000 ei quo soápnubtt U Torrid-

. eachn ie lar áelltar y t/tensa*M poetada*. Dlcbo CddlgO y.«*Ctf------ - --
cSbsta de Un tomo en >.°, y se vende eq ia 1 Ibrerla de Razóla 1 té'n. éb

EN LA IMPRENTA REAL.


